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REVISTA DE AGRICULTURA Y BIBLIOTECA RURAL, 
PERIÓDICO QE LA SOCIEDAD DE ABRICULTURA DEL AMPURDAN. 

üa^ mat ii(fl ftie un periádiro 
lUagnaiXlura. [WIKMU.] 

Recomendamos á nuestros lectores el articulo que ponemos 
á continuación debido á uno de nuestros corresponsales de 
quienes mas puede esperar la agricultura de nuestro pés, pues 
á su clara inteligencia y buen decir reme la circunstancia de 
haber emprendido el cultivo directo de su hacienda, lo que le 
pondrá en situación de cooperar de una manera mas eficaz 
á los adelantos de la economía rural, á la que esperamos 
verle cada dia mas aficionado. 

SOBRE L i HDLTIPUCACION Y €I]LTn O 
DE LAS PATATAS. 

En el siglo diez y seis nuestros antepasados importaron 
del nuevo mundo dos plantas de la misma familia, el tabaco 
y la paiaJta, una y otra destinadas á representar un gran pa
pel en la economia de las sociedades modernas, l^ primera, 
que solo podía satisfacer ttfia necesidad ficticia, fué desde 
luego acogida con entusiasmo; la segunda, de una utilidad 
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real, inmensa, fué largo tiempo descuidada. Cultivada des
pués entre nosotros esclusivamenle para el ganado de cerda, 
al cual se daba aun con cierta recelosa desconfianza, ha 
venido á ser en nuestros días y particularmente en esta pro
vincia una de las producciones mas importantes de la agri
cultura. En la cordillera y los estribos de los Pirineos, en 
los partidos de Ribas, Olot, Figueras y Santa Coloma, se 
cosecha gran cantidad de este tubérculo y aunque en las 
llanuras no está tan generalizado su cultivo, es de notar sin 
embargo que no hay pueblo alguno donde la patata no haya 
adquirido ya carta de vecindad y aun cierta importancia. 

Hay que observar sin embargo que en el Norte de Europa 
la tiene mayor que entre nosotros. Las patatas, sobre darse 
allí en mayor cantidad al ganaúk>, son el alimento casi es-
clusivo de la clase pobre, y la pérdida de su cosecha lleva 
consigo la miseria y el hambre. Por esto, ap«rte 4le otras 
causas, se ha perfeccionado alli mucho mas este cultivo, y 
á los escritos y prácticas de los agrónomos del Norte hemos 
de acudir nosotros para mejorar las propias sin desatender 
nunca la gran diferencia de calor y de humedad que va de 
aquel clima al nuestro. No intento ni fuera propio de un 
artículo de revista escribir un tratado completo del cultivo 
de la patatar me propongo solamente trasladar á nuestros 
labradores algunos datos y noticias, que en lo general des
conocen y que pueden conducirlos á obtener mayores pro
ductos sin notable aumento de gastos. 

Por cinco medios pueden multiplicarse las patatas y son: 
1.* por semiMas; 2.° por peladuras; 3." por plantación de 
pies; 4.* p«Mr tubérculos enteros; 5.° por fracmentos de tu
bérculo. Por el primer medio solo se obtienen en el pri
mer año unas patatas poco mayores que las bayas que con
tienen la semilla, y plantadas aquellas vienen á producirse en 
el segundo año unas patatas regulares. No conviene por con
siguiente este proceder para el labrador, que debe ser muy 
tíositivista en la dirección de su cultivo, y buscar ante lodo 
o verdaderamente útil. La producción de la patata por se-

inilla solo sirve para crear nuevas especies y en estos úl
timos tiempos se ha aconsejado también para renovarlas y 
estinguir la enfermedad epidémica que ha penetrado ya en 
Cataluña, y cuyo germen se supone residiren los tubércu
los. Por si alguien desea por mera curiosidad obtener patatas 
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de semilla apuntaré brevemente el procedimiento que se 
emplea. Cuando ias bayas ó bolas redondas que producen las 
plantas so» maduras, lo cual se conoce por su blandura y 
color amarillento, se e|trujan, se deslien en agua y sepa
radas las semillas del fñucílago que las envolvía se ponen 
á secar, se guardan y se siembran en la primavera siguienlcí 
en tierra bien preparada. Cuando las plantas que nacen 
llegan á la altura de medio palmo se trasplantan. 

2." medio. Enterradas las peladuras de patata, las ye
mas (ulls) que en ellas se" encuentran producen también 
plantas si la tierra es de la mejor calidad, pero ya se dtíja 
comprender que aquellas serán raquíticas y sus tubérculos 
miserables. 

3." medio. Varias veces sucede que al cavar por pri
mera vez las patatas se encuentra que muchos tubérculos 
han arrojado muchas hijuelas. Estas hijuelas sobrantes ar-

' raneándolas'con cuidado pueden plantarse donde hagan 
falla y muy pocas son las que mueren si se ejecuta la ope
ración caal corresponde. 

4." medio. La plantación de tubérculos enteros osla 
poco ó nada generalizada en esta provincia. Nueslros labra
dores creen hacer un buen ahorro y una economía positiva 
cortando las patatas en dos, tres, cuatro y á veces mas pe
dazos, y solo entierran patatas enteras cuando estas son muy 
pequeñas. Esta es una de aquellas economías imaginarias que 
desaparecen á ¡a luz de la esperiencia y ante la inllexible 
lógica de los guarismos. 

Ya desde luego se deja conocer que la íécula y demás 
substancias que contiene la patata están destinadas por la 
naturaleza á ser el primer alimento que las yemas necesitan 
para convertirse en plantas, y que si este alimento se les 
escatima y regatea hasta no dejarles mas que un pequeño 
pedazo de patata, les sucederá exactamente lo mismo que 
á un niño que no pueda mamar sino escasamente en la in
fancia: á lodos les fallará la robustez necesaria. Y no se crea 
que enterrando las patatas enteras salgan, como algunos di
rán tal vez, demasiadas hijuelas, cuyo número empobrezca y 
reduzca el vigor de la planta misma, porque, si bien es ver
dad que de una patata entera salen por lo común mayor 
número de sierpes, también lo es que, si era gorda y vi
gorosa, puede sostener mas hijuelas y sobre lodo que al ve-
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rilicar la primera cava es may fácil quitar las que «e consi
deran sobrantes sino quieren trasplantarse á otra parte. 

La esperiencia que es en agricultura, la razón suprema, 
viene á confirmar lo que ya nos índica la teórica. Mr. Bergier, 
agrónomo de l^usana en Suiza, hiztf sobre el particular una 
que es decisiva y la cita Mr. Loeuiilict, Sub-director de la es-
<niola regional de agricullura de Grand^ouan. (Loire inferior.) 
Plantó aquel cuatro porciones de terreno totalmente iguales 
en cantidad, calidad y abono de patatas en la forma «iguien-
Uv. en el primer trozo enterró patatas enteras de las mas 
gordas, en el segundo á iguales distancias patatas medianas 
también anteras, en el tercero patatas pequeñas enteras tam-
l>ien, íifljlmenlc en el cuarto fracmenlos de patata. El peso de 
los lubjrculüs que entraron en la plantación fué el siguiente: 

Ubnt. Mzai 

Pal alas (jardas plantadas en la tabla I.'. . .*18 ,, 6 
Jdrm medianas idem en la tabla 2.*. . . 8 ,, 1 
ídem pequeñas idem en la tabla 3. ' . . . 4 ,, 8 

Fracmenlos idem en la tabla 4.*. . . 2 ,, 2 

Las cuatro tablas fueron escardadas y cultivadas de la 
misma manera y al reulizar la cosecha resultó que en la 

LHtTM. «UiU. 

Tabla {.' plantada conpaiaiasgordas.se cogieron. . 203 „ 8 
Tat)la±' idem con patatas medianas 189 ,, 
Tabla'à.' iden^ con patfUta pequeñas iSO ,, 
Tabla 4.' idem con fraementos 125 ,, 4 

Deducido pues el peso de las patatas empleadas en la 
plantación y reintegrado por consiguiente el labrador del 
importe de lo que impropiamente llamaremos semilla, vino 
á coger un escedente 

Libras. onzas. 

En la tabla t.' (palatas gordas) de. . . . 184 ,, 6 
En la 2.* [idem medianas). . ¿ l50 ,, 11 
En la 'Ò.' (idem pequeñas). . * . . . • • • . 145 ,, 4 
En la \.' [fraementos) 123 „ 2 

listos guarismos y esta esperiencia que cualquiera puede 
rcp 't''' y t:omprobar hablan por sí mismos y ojalá dcscnga-
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ñaran á nuestros labradores del vicioso sistema de fraccio
nar basta lo sumo las patatas que siembran. Muchos creen 
que basta que queden dos yemas («//«) en cada pedacito: 
basta, es verdad, aunque no siempre, para que nazca una 
planta; pero no basta para que esta adquiera la fuerza y la 
robustez que necesita para dar un producto regular. ¡ Eco-
non^ imaginaria, perjudicial, cara, que merma singularmen
te la cosecha! 

Pero todavia hay otro sistema, que si no es mas venta
joso que el de la plantación de tubérculos gordos enteros, 
es por lo menos preferible al de patatas medianas y peque
ñas y que yo no titubeo en aconsejar con toda preferencia 
á nuestros labradores, entre otras razones por ser mas aná
logo á su modo actual de proceder. 

Todos habrán observado que el tubérculo ó sea lo que 
llamamos patata está unida á la raíz de la planta por una 
especie de Abra ó cordón umbilical que, aun después de 
cosechado el tubérculo, deja alli uo pequeño hoya, señal 
permanente, facU de reconocer, que indica por donde estuvo 
la patata unida á la raiz. Para nuestro objeto debe partirse 
la patata en dos mitades, en el centro de una de las cua
les quede aproximadamente el hoyo del cordón umbilical. 
Desde luego se observará que este pedazo apenas contiene 
yemas, al paso que abundan en la otra mitad, que es donde 
reside la verdadera fuerza de vegetación del tubérculo. Para 
evitar confusión al trozo en que está el hoyo umbilical le 
llamaré pedazo inferior y á la otra mitad pedazo superior. 

Este es el que conviene plantar si se han de obtener pa
tatas mucho mas abundantes y mas tempranas. El pedazo in
ferior no es apenas apto para la reproducción y conviene 
destinarlo á otros usos, no plantando nasqué los pedazos 
superiores de las patatas gordas ó por lo menos regulares. 

Para demostrarlo voy á trasladar a continuación el resultado 
de las esperiencias que hizo Mr. Campbell en Inglaterra. 

Dividido un trozo de tierra en tres tablas ¡guales plantó 
la primera con pedazos superiores de patata, la secunda con 
patatas mediatias enteras y la tercera coo pedazos mferiores. 

En la 1.' tabla (pedazos superiores) se cogieron. 
En la %' tabla {patatas tnedianas enteras). . . 
En /a 3." tabla, {pedazos inferiores), 

tlbrac. 

700 
875 
*73 

ontat. 

„ 2 
,. 7 
„ 3 
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Es de advertir que laá patatas no fueron partidas por mi

tad sino que cada uno de los pedazos superiores solo for
maba la tercera parte de cada patata, habiendo quedado dos 
terceras partes de la misma en el pedazo inferior, circuns
tancia que todavía favoreció mucho á este, de suerte que 
si la partición se hubiese hecho por mitad, la esperiencia 
hubiera sido sin duda todavía mas decisiva á favor de los 
pedazos superioresl 

Y ¿qué haremos entonces de los pedazos inferiores? La 
contestación es obvia. Los pedazos inferiores pueden em
plearse en la manutención de los habitantes de cada casa 
y en el alimento de los animales, para lo cual son tan bue
nos como los superiores ó poco menos; de suerte que la 
reforma que yo propongo no obliga á desperdiciar nada. Sí 
se replicase que en la época de la plantación de las pata-
las nu se necesita de ellas para el consumo tanta cantidad 
como importarían las mitades inferiores de los tubérculos que 
habrían de emplearse, diré que no hay necesidad alguna de 
esperar á la época del plantío para hacer el corte o parti
ción: al contrario, es mejor hacerla anticipadamente, por
que si se entierra un pedazo de patata que acaba de cor
tarse, corre riesgo de que la humedad que se desarrolla en 
<;1 corte produzca la putrefacción, lo cual sucede no pocas 
veces, al paso que si el tubérculo se parte con antelación, 
se seca la superficie corlada, se forma una especie de pe
lícula y se evita aquella contingencia. Prevenga pues el la
brador con tiempo á la criada 6 muger encargada de la 
cocina, enséñele el modo de dividir la patata en dos peda
zos, superior é inferior lo cual aprenderá con facilidad, y 
mándele reservar las mitades superiores y cocer solo las in
feriores. Así insensiblemente y sin trabajo se encontrará el 
labrador en el tiempo de la plantación con la necesaria pro
visión de pedazos superiores, que sembrados solos, poco fal
tará si no duplican su cosecha, la cual será al mismo tiempo 
mas temprana. 

Vamos ahora.á otra clase de observaciones. 
Los tubérculos que se destinan á la reproducción conviene 

que sean de los mas hermosos, y sobre todo que las yemas no 
hayan germinado. Sí se advierte que empiezan á desarrollarse 
antes de la plantación hay que eslenderlas por el suelo y hacer 
que les dé bien el aire y sobre todo la luz. 
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Al veriflcar la plantación ó siembra nuestros labradores 

trazan las líneas demasiado espesas, coando conviene que 
disten una de otra de tres y medio á cuatro palmos. De esla 
manera cada planta se desarrolla mucho mejor, la tierra no 
se extenúa y sobre todo asi puede cultivarse la patata con 
la azada mecánica, {houe á cheval) instrumento precioso de 
importación reciente en esta provincia y que convendría ge
neralizar entre nuestros labradores. Tira de él una sola ca
ballería (mula ó yegua) por entre las lineas paralelas de plan
tas y se ensancha y estrecha á voluntad, sin embargo de que 
co^e siempre un mínimum de algo mas de tres palmos, mas 
alia del cual no puede estrecharse. Esta azada remueve en
teramente toda la superficie de la tierra, y corla las raíces 
de todas las yerbas, con la sola escepcion de las que se 
encuentran entre planta y planta en una misma línea, las 
cuales, si se cree necesario, se destruyen después con la. 
azada de mano común. La economía que resulta del empleo 
de este instrumento es ímportantísinMi, pues con solo un hom
bre y una nnila 6 yegua se cavan ó cultivan en un día de cinco 
á seis vesanas de patatas, maíz, habas ó cualesquiera plan
tas que se siembren en líneas rectas á las distancias espre
sadas. Si alguno de los lectores de La Granja desea ver fun
cionar esla azada puede dirigirse á D. Pedro Figueras y Buach, 
labrador muy entendido de Pont de Molins, que la emplea 
en el cultivo de sus tierras, ó bien al mayordomo del Cas
tillo de Tayalá, finca que el infrascrito esplota directamente 
y en que usa este y otros instrumentos todavía poco comunes 
en el país. La Sociedad de agricultura del Ampurdan Uene 
también una azada mecánica con el objeto de servir de mo
delo á los artistas que deseen fabricar otros ejemplares, y 
Üalmacio Costacans constructor de carruajes é instrumentos 
agrícolas, calle de Isabel II en Gerona, Uene de venta tres 
ó cuatro de ellas enteramente iguales á mi ejemplar estran-
gero que le ha servido de modelo. Pero volvamos á nues
tras patatas. 

Es una doctrina bastante co&ian en nuestros campos que 
cuando las plantas han llegado á cierta altura deben apor
carse (calsar^) y este es un error. Dombasle, á pesar de 
que vivia en un departamento de los mas septentrionales de 
la Francia, donde llueve muchísimo mas que entre nosotros, 
refiere que sus esperiencias c(»mparativas le han convencido 
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que esta práctica disminuye en mas de una coarta parte el 
producto de las cosechas; y apenas puede dudarse que en 
el Ampurdan y La Selva es todavía mas desastrosa su in
fluencia, pues que, como los veranos pasan por lo común 
secos y calidos, la raya ó foso longitudinal que por este pro
ceder se abre facilita el que la sequía penetre mas en la 
tierra. 

Esta observación tiene tanto mas peso cuanto que la pa
tata, á mas de requerir bastante humedad para su desarrollo, 
es planta que teme al calor. Según Boussingault, para que 
se obtengan buenas cosechas, la temperatura media dorante 
la vegetación solo debe variar entre 13 y 18 grados, y es 
iMcn sabido que en toda la parte baja de esta provincia no 
pasa verano en que no sea aquel limite considerablemente 
traspasado. De ahí debemos sacar la consecuencia de que con
viene conGar las patatas à las tierras mas frescas de cada 
finca. 

Algunos han pensado también que los tallos ó plantas 
podían cortarse k flor de tierra mas ó menos tarde sin per
judicar la cosecha; y aunque pocos de nuestros labradores 
practiquen seme^nte corte, concluiré este ya bastante largo 
artículo transcribiendo el resultado de las .esperiencias com
parativas de Mollerat que se insertaron en k» Annales de 
Chimíe de 1826. 

En cuatro tablas de patatas de estension y calkkid igual 
se s^ron en la 1 .* los tallos antes de florecer, en la 2.' 
inmediatamente después de la florescencia, en la 3.* un mes 
mtt»tarde, en la 4.* se dejaron intactos. Se cogieron: 

QaiBUlM. libra*. 

En la 1.* 4 „ 30) 
En la 2.' 16 „ 33L^^ 
En la 3.* 30 „ 1o\P^^^^-
En la 4.' 41 „ 70) 

Gerona y Abril de 1833. 
* Narciso Heras de Puig. 
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SOBRE LAS IIVJESTIS EXACCIOBiES 
de la recaudación y agencia investigadora de memorias, 

anwersarios y obras pias de esta Diócesis. 

18 (lo Mayo. 

Consagrados con ahinco á la defensa de los intereses materiulcs 
del país, consideramos como deber preferente de la misión á i|u« 
nos dedicamos, el denunciar lo^ abusos de que sea victima la clusn 
propietaria, sea cual fuere el origen de los mismos. En hacerlo asi 
tenemos doble mira; la de evitar por una parte que sea confundido 
el silencio hijo de un doloroso abatimiento con la tácita aquiescen
cia á excesos contra los cuales brota un sentimiento de general 
indignación, y la de advertir por otra á 4as personas vejadas, no 
solo del derecho que la* MÍtí» para opuo^ -tina fundada resisten
cia, sino de los medios que hayan de emplear para evitar el mul 
y corregirle sin ,8alinM) dcd circulo que trazan las leyes y hace preciso 
el bueo, «kdeo soc¡«l, que es la primera de todas las necesidades. 

. Nos ocuparemos pues de un abuso que se ha estado co
metiendo en esta comarca por parte de cierto empicado de la 
Administración de rentas eclesiásticas, y que por ser de gravedad 
no pudo menos de excitar los acentos de la mas enérj-ica repro
bación en la asamblea general que celebró últimamente nuestra S o 
ciedad agrícola. Esperamos sin embargo que sea ejemplarmente cas
tigado puesto que se traia de un delito, y la persecución de los 
delitos es un deber del ministerio fiscal que esperamos llene ahora 
como siempre dignamente su cometido, constituyéndose vengador de 
los intereses sociales que han sido vulnerados. 

Es notorio que de un tiempo ac¿ están circulando en esta pro
vincia unas papeletas cooroinatorias emanadas al parecer de la agen
cia mvestigadura da memorias, anivernrios v csiisas pias de la Dió
cesis en las cuales se reclaman, con aoienata de a^emio acto continuo, 
y á titulo de laudemio, excesivas cantidades de varios poseedores de 
fmcas que se suponen estar bajo dominio directo. Desde luego se 
echa de ver que la sola indicada amenaia es baUante para tras
tornar el ánimo de las petsonas apocadas, como suelen serlo nuestros 
propietarios labriegos^ ya quo 9^ desgracia muchos de ellos han 
tenido lugar de experimentar los rigores de la Administración; asi 
e» que la alarma y el trastorno han cundido en el pais, y €«ws 
habrá habido tal ves en que U« personas conminadas, por el solo 

12 
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hecho lie serlo, se iiabrán apresurado á verificar el pago. Y mucho 
gentiriamos ciertamente tales actos de pusilanimidad paéito, que so
bre establecer un precedente nocivo al mismo que los practica, son 
de estímulo al abuso; pero como quiera que la ignorancia sea la 
|)rincipal causa del pánico que á los mas ha dominado, será útil 
hacer conocer á todos la verdad de su respectiva posición, y los 
derechos y deberes propios de cada cual. 

Por esto es que ante todo, y respecto á las papeletas de que 
nos ocupamos, debemos hacer una importante distinción, pues que 
las hemos visto de dos clases. En unas se reclaman los laudemios 
como debidos á tal ó cual particular ó corporación eclesiástica, cu
yas rentas son de las que se incorporaron al Estado y fueron últi
mamente consignadas á la dotación del etero por el Concordato. En 
orden á estas prestaciones desde luego, y salvo lo qae respecta á 
la cuantía de la exacción, es notorio que son una deuda innegable y 
que debe hacerse efectiva, á excepción de limitados casos. Fuera 
empero de estos aconsejaremos á los interesados no resistan el pago 
del laudemio, bien que á razón wmcamente del 2 ó 1 por ciento se
gún la naturaleza perpetua ó reversible del traspaso por estar asi 
dispuesto en las leyes generales del Reino, que son las aplicables 
cuando es el Estado el que debe percibir dichos laudemios. 

Parte, empero, y grai» nám«« fior cierto, de las mencionadas 
papeletas se refieren no il derecho alodial de persona ó corporación 
conocida, sino á la salvedad de derechos dominicalin que ha sido cos
tumbre continuar en las escrituras de traspaso, eumido se ignoraba 
si estaba sujeto á dominio directo ó si era de franco alodb el pre
dio .objeto de aquellas; salvedad que por lo visto se interpreta por 
coiifesioo, asi como «e equipara esta á una (Hueba sofiéiente del 
gravamen, y deduciéndose de este último la existencia de un derecho 
cuyo dueño le abandonó 6 no dejó sucesor legitimo, so deriva de 
aqui sn incorporación al E ·̂tado como propiedad mostrenca. Asi lo 
henoos ví»to y palpado en estos días con un asombro que no acer
tamos á explicar, y de una manera que justifica la viva indignación 
que hn senti«lo el país. 

Asi es, que por lo tocante á estas últimas exacciones desde lue
go y rotundamente diremos á tos interesados, que están á todas luces 
facultados para denegarse á elhis ñempi% (|«e «« "^ reclamen por la via 
conminatoria que hemos visto y estamos viendo puesta en práctica. 

En primer lugar, y prescindiwíido por ahora de la naturaleza 
a\0&ia\ ó enfitétttica de los predios; 6 suponiéndolos sujetos á dominio 
si se quiere; mas todavia, snponiendo este último incorporaUe al 
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Estado, y lo que es mas aun. suponiéndole ineorporaih ya, nunca 
podria la Administraciup reclamar por derecho de laudemio el 10 
ni el 5 por ciento, sino el 2 ó el 1, según hubiere sido perpetuo 
ó reversible el traspaso que causara el foriscapio. Asi está declarado 
por el Gobierno, y asi se ha repetidamente practicado. El exceso 
pues que ea orden á la cuantía se nota en las referidas papeletas, 
es un abuso que muy lejos de imponer al poseedor do la (iiicu el 
deber de pagar aquella, le da el derecho de pbiitear una dotuiticiu 
crimio^l contra el empleado que intentare consumarle con iipremius, 
ú otras medidas vejatorias. Esto, repetimos, por ¡o que loca á la sola 
cuantia de las reclamaciones á que nos referimos; pero oslas son 
igualmente estensivas en la forma. 

El Estado adquiere, realmente por derecho de mostrencos los 
bienes que no tienen dueño conocido, los «uccesioncs intcstiulas, á 
falta de parientes dentro el décimo grado, y las propiedades ilcp;i-
timamcnte detentadas que no fueren objeto de reclamaciim particu
lar: pero este deréciio de iacurporaciou no se efectua de plnno y 
sin formalidades f>or U via administrativa, sino que se halla sujeto 
á la trunitacion judicial ordinaria con todos sus requisitos y forma
lidades, de manera que ningún particular puede ser inquietado en 
la posesión hasta después de haber sido condenado con sentencia 
que cause ejecutoria. En una palabra; el Estado debe en talos casos 
litigar como debería hacerlo un particular cualquiera, y ha de acreditar 
ademas en el litigio que el demandado no poseo con justo titulo; de ma
nera que la justicia de este último descansa en la presunción Ic^al. 

Ahora bien; coa los datos que dejamos consignados se echa de 
ver la ligereza coa que se ha procedido en este punto por parte 
del empleado que suscribe las mencionadas papeletas; y como que 
no todos se hallan en el caso de poder distinguir, entre los actos 
de la administración, los que eaianan de 1« Superioridad de los que 
se permiteo sus agentes subalteroos, 4|2 a^ui £S que la malicia de 
algunos esplota la ignorancia de los mas para fomentar en los áni
mos un espíritu de odiosidad al Gobierno que interesa en gran ma
nera neutralizar por medio de severos actos de justicia. No basta 
que los abusos no lleven, un sello de autorixaciun por parte de los 
altos delegados del poder, sino que es necesario que estos los re
priman, que den publicidad al correctivo, y que este último sea 
eficoz por lo severo. De todos modos el Código penal vigente ofrece 
también á los particulares el medio de escarmentar las injustas v ^ -
ciones é indebidos apremios: no necesitan constituirse en acusadoils: 
basta prefcatar al juez una denuncia con los correspondientes justi-
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f¡cativos del hecho, y dejar la persecución del delito á cargo del 
irtinislerio Fiscal. Ni tampoco necesitan acudir criminalmente para 
evitar los pagos; hemos dicho ya que por lo tocante al derecho de 
mostrencos no podiu haber exacción sin previo juicio y sentencia ejecu-
toriiiblL'; de consiguiente bastará ò los interesados hacerlo asi presente 
á In Superioridad en cuya rectitud no podrán menos de hallar acogida 
l;is rcclimiiiioiics, que fundadas en justicia se le dirijan con el respeto 
([uc es debido, por nuestra parte no podemos menos de hacer oir una 
\oz aunque débil y excitar á ¡a Aatoridod competente á que sin aguar
dar quejáis particularen pnnga correctivo al mal, puesto que se va 
osle desarrollan<lo cada dia, y sabe Dios cuales podráVi ser sus con-
si'cucncia*. Basta para que se vea h razón que nos asiste en esta 
<Hieja indicar, que á mas de las exacciones ehunciadas se están reclaman
do también con igual amenaza de apremio laudemios que el Estado tiene 
\a percibidos y en razón de los cuales obran en poder de los conminados 
con dichti apremio las correspondientes cartas de pago. De manera que 
se está viendo tal desbarajuste en este punto, que no parece sino que 
ni administración organizada haya habido en el país. Esto nos contrista 
sobre manera, pues á parte de los intereses privados que se lastiman, 
se está facilitando á los perpetuos enemigos del principio de autoridad 
y buen urden ancho campo en que fundar sus invectivas. 

Pueden eropcfro l(iS-MMmos, como y el pais todo, ver que tan 
pronto como e) dignísimo Gobernador qoe está al frente de la pro
vincia hii tenido noticia del abuso, se ha apresurado á. dictar la provi-
(L·iKÍa que se halla insertada en el Boletín Oficial de 16 del presente. 

En vista de ella debemos esperar de la piedad y jostificacion del 
Excmo. é limo. Sr. Diocesano y de la comisión investigadora que 
préside, que no tardarán en reprimir el abofO que ha tenido lugar 
suspendiendo desde luego al agente en el ejeracio de sus funcio
nes con arreglo al artículo 15 del Real decreto de 10 de Abril del 
año último y procediendo ademas k lo qne á la que aconsejan la 
gravedad del caso y la satisfacción que es debida al país. 

Confiamos asi mismo que antes de rMotterSC el ministerio público 
á reclamar por derecho de mostrencos lo qne tal considera por si 
y ante si el agente y recaudador cuyos excesos lamentamos, consul
tara en primer lugar la naturaleza del contrato enfitéutico, y si aten
dida aquella puede haber sacrón teortreDca» siendo como es con
solidable ^ jure el condominio; y ea logar segundo no se per
derá de vista que una tahedad no «s eon/èston, ni macho menos 
la prueba que el Estado ha de ministrar en los juicios de esta clase. 
Bien que, una vez colocada la eaestioo en su legal terreno, ya sa-
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brán á que atenerse los interesados, y tal ver por nuestra parte nos 
resolvamos á examinar en esta modesta publicación la materia, no 
solo bajo el punto de vista jurídico sino esplicaiidò la convenien
cia de emancipar del derecho dominical las fincas que estuvieren 
sujetas á él en favor del fisco; La cuestión que nos ocnpa y las 
que de ella emanen entran naturalmente en el objeto de nuestra 
publicación, y ya es sabido que La Granja no ceja en el camino 
que tiene emprendido. \t v ñ *» 

£ 2 S : Ï T37 S:j-QL» , £ ^ (33 ! 2 CX> 5 3 ^ <» 
Otra vez aun debe enlutar nuestras páginas este trislisimo 

epígrafe, que todos los años se ha ido reproduciendo desde que 
en 1845 cogimos la pluma para cooperar en cuanto nos fuese, 
posible á que emprendiese nuestro país el camino de la rege
neración agrícola, por el cual va marchando con piapía segura 
y de una manera decididamente progresiva; ábrase sino El Bien 
del país, ábranse los números de La Granja y siempre se topa
rá el terrible epígrafe = mutttíadon=estragos causados por 
losrios=ú otro parecido, y destinado á advertir al pais del 
grave daño que ha sufrido ya, y que cada vez adquiere mayores 
proporciones, y del daño mucho mayor aun que está amena
zando, y que ha de acabar con esta bella región sino se acude 
al remedio. 

Véase lo que dijimos acerca de ¿1 en uno de los artículos 
que nos dictara en años anteriores la situación lam^^ntable ea 
que nos encontráramos y en que desgraciadamente segiiitnQS 
aun: no tenemos para que variar ni las ideas ni las palabras 
que emitimos, pues como nuestra posición es la misma el 
mismo debe ser nuestro leoguage, que era el siguiente 

Debemos escribir bajo el peso de tristísimas emociones, pues 
el terrible aguacero que se ha desplomado sobré riitsotros dî sde 
nuestro último número ha dejado en pos de sí en todo el pais deso
lación y ruina. Todas las comarcas de la Provincia han sufrido y 
mucho, pero la parte baja de ella, aqaella que se encuentra surcada por 
los rios después de haber adquirido estos lodo su crecimiento^ ha sido 
victima de males, que por largo tiempo se deberán llorar, y que ho en 
todos los pontos serán suficientes á reparar ni el tiempo, ni la consttn-
cia, ni la adopción de lodos los medios propios al efecto. 
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No solamente se lian visto los campos lavados de la tierra mullida 

por las labores preparatorias de la siembra, y de consiguiente mas rica 
de fertilidad, ma» impregnada de sucos nutritivos, sino que muchos de 
ellos han sido convertidos en canales de impetaosas corrientes, que han 
dejado estériles arenas alti donde se encontraba antes la mas fecunda 
tierra vegetal: no solo se han perdido campos; sino hasta heredades, 
liasta casas han sido arrebatadas, y hasta pueblos-enteros se han visto 
iimenazados de sumersión. Asi es que en algunos de ellos no ha habido 
habitante alguno que tras un dia angustioso haya podido entregarse ú 
un sueño reparador. Se ha trabajado de dia, y no se ha trabajado menos 
de noche paro impedir nuevos desbordamientos en los rios acudiendo á 
los puntos débiles, y reforzando en ellos cuanto permitía lo apurado de 
la situación los diques que contenían l«* inmensa mole de las aguas 
para llevarlas aprisionadas á la mar. 

Graves y de mucha trascendencia han sido, pues, los majes sufridos; 
pero podían serlo inmensamente mas, y sentimos intenso dolor en que 
tras el daño sufrido deba hacerse oír lúgubre nuestra voz para predecir 
nuevas y mayores desgracias para lo sucesivo. 

S<, estas desgracias son inminentes, las vemos suspendidas sobre 
nuestras cabezas, y no hay medio de evitarlas si no cambia el país de 
ideas, si se insiste en la indolencia con que hasta el presente se ha mira
do un asunto de tan inmensa impo'rtancta, si en muchus puntos no se 
vat-ia de sistema respecto át M'^íetemá adoptado h«.»ta el día. 

Sabe Dios cuanto nos pesà tener que usar este leiiguage, sobre todo 
cuando se halla el país abrumado bajo el peso de una terrible calamidad: 
pero ya que nuestra voz amiga no ha sido oída cuando en tantas otras 
ocasiones la hemos levantado para hacer presente, que el daño que he 
mos sufrido nos estaba amenazando, ya que nuestros repetidos artículos 
inseíladM en ÉÍBimdd Pait acerca la materia no han producido efecto 
alguno, quizás porque Icidos en dias de calma no se pensaba en los de tri-
hul·icion; seriamos attamcnle culpables si guardando ohora coi|SÍd.eracio-
iics funestas fuésemos mudos testigos del dolor, y nos limitásemos á de
corar el que comprime nuestros pechos por el raal que hemos sufrido en 
nuestras haciendas y por el general que ha caído sobre todos. 

No: nosotros comprendemos de distinta. manera los deberes de la 
misidn que movidos por el amor que profesamos á naeslro país hemos 
tomado sobre nosotros; coiisi^eramos qae no es ocasión de llorar cual 
otro Boabdil como débiles nifios ó flacas mugeres sobre los males del 
país cuando «stos han tenido ya lugar; sioo que mas bien deben estos 
predecirse antes de tener efecto con la esforzada voz de Cassandra. ó 
con las proféticas lamentaciones de Jeremías. ¡Ay de Troya! /Vwttfri 
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JmtsaJem! decían la hija de Priamo y el sagrado Profela; y ¡ay dol Am-
purdan! decimos nosotros, si de una manera seria y decisiva no so acude 
á enfrenar los ríos.. 

Ya hemos dicho otras veces que esta preciosa llanura, delicia de sus 
habitadores y de cuantos la conocen, estaba amenazada de verse conver
tida en vasta región de pantanos inhabitable para los hombres. Inmcnn» 
lagunas se conocen hoy en el mundo moderno, que en otros tiempos 
fueron regiones habitadas por pueblos que han desaparecido porque lus 
aguas han tomado posesión del suelo que las mantenia. El Ani-
purdan está amenazado de tan inmenso daño. Despertad pues ó pue
blos que le habitáis, y prevenid antes no tengáis que perder toda 
esperanza. 

Quien esto escribe tiene llenados ya todos sus deberes acerca la ma
teria, los deberes que le impone saposicíofi oficial, y los que le cumplen 
también como ciudadano poseído de ardiente amor al suelo en que na
ció. Ha advertido no noa véi stíte á sus conciudadanos lo grave del pe
ligro, y les ha conjurado á que añadiesen «I remedio: su vos se ha levan
tado tan perauMÍva y enérgica eomo le ha sido posible osarla. Si no ha 
sido atendMa, á la humildad de su posición y á lo escaso de su valia, que 
no á falta de buena voluntad y de celo, debe atribuirse; ha acudido 
ademas al Gobierno supremo haciendo presente con respeto, pero con 
vehemencia la inmensidad del mismo peligro, y hasta se ha adelantado á 
explanar los medios que consideraba mas propios para prevenirle. Su 
informe concienzudo, ya que no digno de la honrosa califícacion con que 
ha sido acogido por el limo. Sr. Director general de agricultura, está 
pendiente de resolución, y no debe dudarse de que será esta acertada y 
tan eficaz cual cumple á los intereses públicos. En tal situación bien po
dría tranquilo en su conciencia decir «por mi parte he cumplido:»' pero 
no lo hará así, y redoblará su celo y hará que se multipliquen sus csca -
sos medios, no descansando hasta que el pais h>gre ver abatida la espada 
de Damocles suspendida sobre so eriteta. ¡ Asi le ayude el mismo pafs, 
que entonces no serian infructuosos ña esfuerzos, entonces seria segura 
la salvación de este! 

La junta provincial de agricultura va k ver llamada su atención acer
ca tan importante materiat las asociaciones agrícolos de comarca deben 
ocuparse de la misma, algunas de ellas ven lí|ada la sutfrte de sus res
pectivas regiones con la cuestión <joe se debate y de consiguiente de es
perar es que 'su celo las haga distinguir. Los Ayuntamientos, la Diputa
ción provincial, la Administración pública en fin deben mostrarse pron
tos á la reparación y dispuestos á prometer el remedio decisivo. 

No lloremos, repelimos otra vez, como niños sobre los males pandos, 
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ubremostcomo hombres para precaver los venideros. Si asi no lo bace-
niod ¡ ay del país cuando vuelvan á abrirse las cataratas del cielo! 

Esto decíamos en 1850, y esto debemos repetir ahora, pues si bien 
no tenemos tiempo todavía para ctmocer cuales y cuantos han sido 
los desastres que acaban de tenar lugar en la provincia, sabemos que 
son estos desgarradores é inmensa' la pérdida sufrida, pues los rios 
Ter. Fluvuí y la Ifuga han tenido terribles desbordároientos. ¡ Quiera 
el Cielo que tan desastrosas escenas lleguen por fin & su término! 

A conseguir ^ e le tttv îs«p iban dirigidos los trabajos que pueden 
verse en los números i í . y Í2 del año primero de este periódico, y que 
acogidos por el Gobierno supremo de la manera mas favorable y li-
songera, y secundados por las iças Tei|i^d»les corporaciones y fun
cionarios, nos hicieron concebir la esperaua de q\K .ae lograria al fin 
el ansiado remedio. 

No ha sido empero asi, y nos consta que no por falta de buena 
voluntad en el Gobierno supremo, sino porque ha sido tristísima fa
talidad que hayan abandonado las altas regiones del poder lo» que 
iban á aplicar dicho remedio cabalmente cuando mas dispuestos se 
encontraban á verificarlo. 

Esta situación empero se podría prcdongár, y ño es para prolong»-
da, que es ya ley de i«l)pcipu en el pais libertarle de lo que es 
para él causa de ruina f «íaenaza de completa destrucción. £n este 
supuesto hemos acudido nuevamente haciéndolo así presente al Sr. 
Gobernador de la provincia, y abrigamos la fundada esperanza de que 
nuestra voi; será atendida, y que se- pondrá mano à la obra de sal
vación, por mas que n& se bi^a formado U ley de policia y r¿gi~ 
raen de las «giíaa aoe tenemoa pedida y se DO» tiene pr<ifDetida. 

E«ta M sin dud& necesaria para que el remedio 8« conaiga por 
completo cual deseáramos y es debido, pero no para que pueda sal-
vitf&e el pais del peligro inminente que está corriendio, pues U Ad
ministración provincial, por mas que no se halle tan autorizada como 
seria conveniente lo estuviese, tiene señalado el alte deber do proteger 
las personas y las propiedades de sus administrados, y ésta protección 
que es el primer objeto social, es la què nos limitaiQos ahora & pedirlo-
rao necesaria y como urgente. 

No tememos nos la rehuse ni a'place l« dignísima Aut̂ fidad que (e-
lizmen^ »e baila al frente át la provincia y de la que se eocueotra esta 
con razón tan satisfecha como envanecida* « 

^ Nwciso Faget de Roma. 


